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DECRETO 
 

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:  
 

Número 10 
 
ÚNICO: Se reforma el artículo 1952 del Código Civil del Estado de Campeche, para 
quedar como sigue: 
 
Art. 1952.- Cuando la deuda fuera pagada por el deudor con dinero que un tercero le 
prestare con ese objeto, el prestamista quedará subrogado por ministerio de la ley en los 
derechos, privilegiados, acciones y garantías del acreedor, si el préstamo constare en 
documento auténtico en que se declare que el dinero fue prestado para el pago de la 
misma deuda. Por falta de esta circunstancia, el que prestó sólo tendrá los derechos que 
exprese su respectivo contrato.  
 
Las garantías referidas en el párrafo anterior, incluyendo las otorgadas sobre bienes 
muebles e inmuebles, garantizarán por ministerio de ley las obligaciones derivadas del 
nuevo préstamo en los montos, plazos y demás términos acordados entre el prestamista y 
el deudor, sin que por ello se entienda novada la garantía ni prorrogada la obligación 
garantizada para los efectos de este Código. En consecuencia las garantías subrogadas, 
que sean susceptibles de inscripción en el registro, conservarán su grado de prelación.  
 
La subrogación de garantía que establece este artículo, deberá hacer constar 
fehacientemente el consentimiento del obligado solidario o del titular del bien objeto de la 
garantía, en caso de haberlos. 
 
 
  TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

“2015,  Año de  José María Morelos y Pavón.” 
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SEGUNDO.- Las Leyes locales aplicables establecerán medidas para eliminar o reducir el 
pago de derechos registrales que en su caso, se lleguen a generar por la modificación de 
las garantías derivadas de la subrogación a que se refiere el presente decreto. 
 
TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones legales o reglamentarias de igual o 
menor jerarquía del marco jurídico estatal, en lo que se opongan al contenido del presente 
decreto. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil quince. 
 

 
 
 

C. Ángela del Carmen Cámara Damas. 
Diputada Presidenta. 

 
 
 

C. Luis Ramón Peralta May.  
Diputado Secretario. 

C. Eliseo Fernández Montúfar. 
Diputado Secretario. 

 


